
RAD. 47.001.31.03.001.2018.00162.00  
  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  
  

  
Santa Marta,  Veinticinco (25) de  Octubre  de Dos Mil Veintidós 

(2022).  
  
  
Demandante: José Ramón Núñez Mendivil y otros  
Demandado: Comercializadora Metropolitana y otros 
Proceso: Pertenencia  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Santa Marta a través del 
proveído del 28 de abril de 2022, revocó el auto del 16 de 
diciembre de 2021 por medio del cual se decretó el 
desistimiento tácito. 
 

Se observa que, el extremo activo cumplió con la carga de 
notificar al acreedor hipotecario, conforme lo señalado en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., aportando las constancias 
correspondientes por parte de la empresa de servicios postales 
(archivo 68 y 93), y una vez transcurrido el término señalado en 
el artículo 462 id., el acreedor no hizo uso de los mecanismos 
que le asistían para la defensa de sus intereses.  
 

 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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